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A D V E R T E N C I A O F 1 C Í A L 

Lueg'o aue ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T Í N , d ispondrán que se 
Eje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el r e d 
ijo del número siguienre. 

Los Secretarios cuidaran ae con-
se rva r io sBOLETIXES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaaerna-
ción, que d e b e r á verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia ló^i: particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestrc; Ayuntamien
tos. 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año . 'Ss; mes-
tre. fcdictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
linea; bdictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a ia 
Admin i s t r ac ión u e i D O L , * , i L S . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 do Enero de 19?6.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R tA L 

Las ieyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de ia provincia, por cuyo con

ducto se pasaran ai Administrador de 

dicho periódico ¡Keal orden de 6 de 

A b r i l de 185-i]. 

S U M A R I O 
i d m i n i s t r a c i ó n provincia l 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipai 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

UíministraciÓM de Just icia 
Adictos de Juzgados. 

leiatnra de Obras Públicas 
de la provincia de León 

ANUNCIOS DE SUBASTA 
Hasta las trece horas del día 30 de 

Abri l de 1936, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
Y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladolid, Za
mora, Orense y Lugo, a horas háb i 
les de oficina, para optar a la subas-
ta de las obras de reparac ión del 
firme de los k i lómet ros 3,075 al 8,225 
^e la carretera de Cistierna a Palan-
^uinos, cuyo presupuesto asciende 

en total a 37.458,11 pesetas, dis tr ibui
das para las certificaciones en dos i 
anualidades, una que se a b o n a r á en 
el año 1936, que importa 6.243,02 pe- i 
setas, y otra que se a b o n a r á en el 
año 1937, que asciende a 31.215,09 
pesetas, siendo el plazo de ejecu- • 
c ión de las obras de tres meses, a | 
contar- de su comienzo, siendo la | 
fianza provisional de 1.123,74pesetas, j 

La subasta se verificará en la Jefa-, 
tura de Obras Púb l icas de esta pro- i 
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o I I , | 
n ú m e r o 27, el día 5 de Mayo 1936, a | 
las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es ta rán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 

o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l i cas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único ; no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admit i r en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posic ión en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxilia
res que se necesiten emplear en las 
obras. 

Los jornales m í n i m o s referidos, 
serán los fijados y vigentes por la 
Delegación del Trabajo. 

León, 6 de A b r i l de 1936.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

N ú m . 186.-40,50 pts. 



Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Gusendos de los Oteros 
Debiendo procederse a la revisión 

del censo de campesinos, con arre
glo al decreto de 13 de Diciembre de 
1935, se anuncia al públ ico por tér
mino de quince días , para que cuan
tos se crean con derecho a ser i n 
cluidos o excluidos, lo manifiesten 
ante esta Alcaldía . 

Gusendos de los Oteros, 1.° de 
A b r i l de 1936.-E1 Alcalde, Marciano 
Martinez. 

Paara que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que se relacionan, 
puedan proceder a la formación del 
apénd ice al amillaramiento, que ha 
de servir de base al repartimiento del 
a ñ o 1937, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l te rac ión en sus riquezas presenten 
en las Secretarias de los Ayuntamien
tos las relaciones de alta y baja de 
conformidad con las disposiciones 
vigentes, debiendo de manifestar que 
para que sean admitidos han de 
acreditar haber satisfecho el pago del 
impuesto de derechos reales, sin cuyo 
requisito no se admite ninguna. 

Ayuntamientos que se relacionan 
Paradaseca. 
Boca de Muérgano. 
Vegacervera. 

Ayuntamiento 
Villamandos 

Debiendo procederse a la rectifi
cación del censo de campesinos, con 
arreglo al Decreto de 13 de Diciem
bre de 1934, se anuncia al públ ico 
por t é r m i n o de quince días, a fin de 
que cuantos se crean con derecho a 
ser incluidos o excluidos en dicho 
documento, lo manifiesten a esta A l 
caldía a los efectos oportunos. 

Villamandos, 29 de Marzo de 1936. 
— E l Alcalde, Luciano Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del P á r a m o 

Debiendo procederse a la recti
ficación del Censo de Campesinos 
de esta localidad, a tenor de los 
preceptos del Decreto de 13 de D i 
ciembre de 1934, las personas o 
entidades comprendidas en los apar
tados a), b), c) y d) del a r t ícu lo 
primero del expresado Decreto, so

l ic i tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
veinte día§ su inscr ipc ión en aquel 
documento, conforme a la siguiente 
clasificación: 

Obreros agrícolas y ganaderos pro
piamente dichos, o sea campesinos 
que no posean o laboren porc ión al
guna de tierra. 

Sociedades obreras de campesinos 
legalmente constituidas, siempre que 
lleven m á s de dos años de existencia. 

Propietarios que satisfagan no m á s 
de 50 pesetas de con t r ibuc ión anual 
por tierras cultivadas directamente, 
o no m á s de 25 pesetas por las que 
hayan cedido en arrendamiento. 

Arrendatarios o aparceros que ex
ploten hasta diez hec tá reas de seca
no o una de regadío. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral canocimiento. 

o 
o o 

Formado el p a d r ó n municipal de 
habitantes de este Ayuntamiento, 
con referencia al 31 de Diciembre 
del a ñ o 1935, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaria municipal , 
durante el plazo de quince días, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Valdefuentes del P á r a m o , 6 de 
A b r i l de 1936.-EI Alcalde-Presidente 
de la C. G., Dionisio Garmón . 

municipal por t é rmino de quince 
días, al objeto de oir reclamaciones 

Campazas, 10 de Marzo de 1936 
El Alcalde, Leoncio Jañez . 

Ayuntamiento de 
Armunia 

En casa del vecino de Trobajo del 
Cerecedo, D. Ensebio González Pe-
llitero, se halla depositado un poll ino 
que se hallaba extraviado el día 28 
de Marzo ú l t imo y cuya reseña es la 
siguiente: como de dos años , entero, 
pelo negro, de pequeña alzada. Lo 
que se hace púb l i co para que su 
d u e ñ o pase a recogerlo, bien enten
dido que transcurridos treinta días 
sin aparecer su dueño , se p rocederá 
a la venta en públ ica subasta, con 
arreglo a lo que determina el vigente 
Reglamento de reses mostrencas. 

Armunia , 6 de A b r i l de 1936.—El 
Alcalde, José García . 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Formado el p a d r ó n municipal 
de habitantes de este municipio con 
referencia al 31 de Diciembre de 1935, 
cuaderno auxil iar y r e súmenes nu 
mér icos de este municipio, conforme 
disponen los ar t ículos 30 al 34 de la 
vigente Ley municipal , se halla ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Rectificado el censo de campesinos 
de este t é r m i n o municipal , queda 
por diez d ías expuesto al públ ico en 
esta decre tar ía para oir reclamacio
nes, pasado el plazo ^o serán aten
didas, remi t iéndose las listas a la 
Junta provincial para sus electos. 

Castrofuerte, 6 de A b r i l de 1936.— 
El Alcalde, Ildefonso Murciego. 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo Garda 

Debiendo procederse a la revisión 
del Censo de Campesinos, con arre
glo al Decreto de 13 de Diciembre de 
1934, se anuncian al públ ico por tér
mino de quince días, a fin de que 
cuantos se crean con derecho a ser 
incluidos o excluidos en dicho docu
mento lo manifiesten a esta Alcaldía 
a los efectos opoi tunos. 

Pobladura de Pelayo García, 7 de 
A b r i l de 1936.—El Alcalde, Benito 
Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Debiendo procederse a la revisión 
del Censo de campesinos, se anuncia 
al púb l i co por t é r m i n o de quince 
días, para que cuantos se consideren 
con derecho a ser incluidos o ex
cluidos lo manifiesten a esta Alcal
día. 

Santa María de Ordás , 7 de Abri l 
de 1936.-E1 Alcalde, Juan M. García. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Formado el p a d r ó n de habitantes 
de este Ayuntamiento,con referencia 
al 31 de Diciembre de 1935, queda ex
puesto al públ ico por t é rmino de 
quince días , con el fin de que se pre
senten las reclamaciones que creye
ren convenientes. 

Vi l labl ino , 9 de A b r i l de 1936.—El 
Alcalde, P. H , , Pió Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Formado el p a d r ó n municipal de 
habitantes de este municipio, con 
referencia al día 31 de Diciembre de 
1935 y aprobado por el Ayuntamien
to, queda expuesto al púb l i co en Ia 
Secretaria del mismo por el plaz0' 



,cie quince días para su examen y oír 
j-eclaftiaciones. 

gorrenes, 1.° de A b r i l de 1936. —El 
Alcalde accidental, Serafín F e r n á n -

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Formado el p a d r ó n municipal de 
habitantes de este Ayuntamiento, 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1935, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal por el 
plazo de quince días, para su exa
men y oir reclamaciones. 

o 
O O ' 

por un plazo de ocho días se ha
llan de manifiesto en esta Secretar ía 
las listas del recuento de ganader ía , 
efectuado por las Juntas nombradas 
a tal efecto, en el mes de Marzo úl t i 
mo, con objeto de oir reclamaciones, 
pasado el plazo, no serán atendidas 
las que se presenten. 

Valdepiélago, 6 de A b r i l de 1936. 
—El Alcalde, Hipól i to Cuesta. -

Aprobado por los Ayuntamientos 
que se relacionan el presupuesto mu
nicipal para el p róx imo ejercicio 
de 1936, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría municipal , por tér
mino de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen. 

Durante dicho plazo y quince días 
más pod rán presentarse ante la De
legación de Hacienda, por los habi
tantes de este t é rmino municipal y 
demás entidades enumeradas en el 
articulo 301 del Estatuto municipal , 
las reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresados 

el citado precepto legal. 
Y para general conocimiento se 

manda publicar el presente, a los 
efectos de los ar t ícu los 300 y 322 de 
dicho Cuerpo legal y 5.° del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924. 

Ayuntamientos que se citan 
Cuadros. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Sardonedo 

Confeccionado por esta Junta el 
Proyecto de presupuesto ordinario 
^e gastos e ingresos para el ejercicio 
ê 1936, se halla expuesto al púb l i co 

^ casa del Presidente por t é r m i n o 
fle ocho días para que los que ten

gan interés lo examinen y í o rmu len 
las reclamaciones (fue consideren 
justas. 

Sardonedo, 4 de Abr i l de 1936.—El 
Presidente, Santos Pérez. 

Junta vecinal de Rioseco de Tapia 
Habiendo confeccionado esta Jun

ta la ordenanza y presupuesto para 
el ejercicio del a ñ o 1935 y 1936, que
dan expuestas al púb l i co en casa del 
presidente para oir reclamaciones 
por un plazo de quince días hábi les , 
a partir de la fecha de su punlica-
c ión en el BOLETÍN "OFICIAL, trans
currido dicho plazo q u e d a r á aproba
do ordenanza y presupuesto, sin otra 
modif icación, lo que hago constar 
para los efectos legales. 

Rioseco de Tapia, 1.° de A b r i l de 
1936,—El Presidente, Secundino M i 
randa. 

Junta vecinal de Cabanas 
Confeccionadas las cuentas mun i 

cipales de esta Junta, correspondien
tes a los años de 1934 y 1935, se ex
ponen al públ ico en el domici l io del 
Sr. Presidente por el plazo de quince 
días, para oir reclamaciones, las que 
serán presentadas por escrito de lo 
contrario no serán atendidas. 

Cabañas , 6 de A b r i l de 1936.—El 
Presidente, Justo López. 

ación w ios 
Juzgado de primera instancia de 

Villafranca del Bierzo 
Don Dimas Pérez Casal, Juez de 

primera instancia accidental de 
este partido. 
Hago saber: Que en la demanda 

ejecutiva a que alude la sentencia 
que luego se dirá , se dictó la que en 
su encabezamiento y parte dispositi
va dice: 

«Sentencia. — En Villafranca del 
Bierzo, a treinta y uno de Marzo de 
m i l novecientos treinta y seis. E l se
ñor don Dimas Pérez Casal, Juez de 
primera instancia accidental de este 
partido, con su asesor el abogado 
D. Francisco de Llano y Oval le, han 
visto los presentes autos de deman
da ejecutiva promovidos en este Juz
gado por el Procurador D. Luis Ló
pez Reguera, a nombre del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
defendido por el Letrado D. Ricardo 
Pal larés , contra D. I^iceto Suárez 
Díaz, mayor de edad, casado y veci

no de esta vi l la , declarado en rebel
día por no haber comparecido, so
bre pago de veinticuatro m i l q u i 
nientas pesetas de principal , dos m i l 
ochocientas sesenta y siete pesetas 
quince cén t imos de intereses venci
dos, y seis m i l pesetas m á s para los 
que venzan y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al deudor D.Niceto Suá 
rez Díaz, y con su producto entero 
y cumplido pago al Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León de la ex
presada cantidad de veinticuatro m i l 
quinientas pesetas de principal , dos 
m i l ochocientas sesenta y siete pese
tas quince cén t imos por intereses 
vencidos, y seis m i l pesetas m á s para 
los que venzan y costas, hasta efec
tuarlo.—Notif íquese esta sentencia 
al ejecutado rebelde, en la forma 
que disponen los ar t ícu los 282 y 283 
de la ley de Enjuiciaminto c i v i l . — 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo, con m i asesor.—Dimas 
Pérez .—Francisco de Llano.—Publi
cación: Leída y publicada fué la an
terior sentencia por el Sr. Juez que 
la autoriza, en la vi l la y fecha que 
expresa, estando celebrando audien
cia púb l ica con su asesor.—Doy fe.— 
Avelino Fernández .—Rubr icado .» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al ejecutado rebelde don 
Niceto Suárez Díaz, se expide el pre
sente para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
tres de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y seis.—Dimas Pérez. —El Se
cretario, Avelino F e r n á n d e z . 

Juzgado de Instrucción de Patencia 
Don Isidoro P á r a m o Peña , Secreta

rio del Juzgado de Ins t rucc ión de 
Palencia y su partido. 
Doy fe: Que en expediente de Va

gos tramitado en este Juzgad », con 
el n ú m e r o 2 de 1936, contra Manuel 
Pérez García, de las circunstancias 
que luego se d i r án , se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Pa
lencia, a veintiocho de Marzo de m i l 
novecientos treinta y seis.— Vistos 
por el Sr. D. Benito Arangüena Ugal-
de. Juez municipal en funciones de 
Ins t rucc ión de la misma y su parti
do por ascenso del propietario, el 



presente expediente sustanciado por 
los t rámi tes de la ley relativa a Va
gos y Maleantes de 4 de Agosto de 
1933, contra Manuel Pérez García, de 
20 años , hijo de Pan ta l eón y Aure
lia, soltero, natural de Puente de Do
mingo Flórez , vecino de Sevilla, de 
profesión fontanero, con ins t rucc ión 
y con antecedentes penales, por de
nuncia de la Comisar ía de Policía 
de esta capital, en cuyo expediente 
ha tenido in tervención directa el 
I l tmo, Sr. Fiscal de esta Audiencia 
provincial , y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que por 
no haber lugar a dictar medida al
guna de segundad contra Manuel 
Pérez García (a) «El León», debo de 
absolverle y le absuelvo de este ex
pediente, por el cual se hallaba ya 
en libertad provisional. — Así por 
esta m i sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.—Benito Arangüena .— 
Rubricado. 

Y para su inserc ión en los per ió
dicos oficiales, expido el presente en 
Palencia, a cuatro de A b r i l de m i l 
novecientos treinta y seis.—Isidoro 
P á r a m o . 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla 

Don Emil iano Sierra García, Juez 
de primera instancia accidental 
de La Vecilla y su partido. 
Hago públ ico : Que en expediente 

que en este Juzgado se t ramita para 
hacer efectiva por la vía de apremio 
una multa impuesta por la Jefatura 
de Obras púb l icas de León, al veci
no de Matallana, D. Jesús Arias, le 
fué embargada a éste como de su 
propiedad la siguiente finca: 

Una tierra secana, sita en t é rmino 
de Orzonaga, t é r m i n o de Matallana, 
al pago de «La Rosin», cabida diez 
y ocho áreas setenta y ocho centi-
áreas , que linda; al Este y Norte, te
rreno c o m ú n ; Sur, ñ n c a de Lorenzo 
López, y Oeste, tierra de Ignacio 
García. Ha sido valorada en cinco 
pesetas. 

La expresada finca está acordado 
salga a subasta públ ica por t é rmino 
de veinte d ías y se señala para la 
ce lebrac ión de tal acto el día cinco 
del p róx imo mes de Mayo y hora de 
las once, en la sala audiencia de este 
Juzgado de 1.a instancia, previnién
dose a los licitadores que no se ad

miten posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que 
para tomar parte en la subasta se ha 
de consignar en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio, y 
que por no poseerse tí tulos de la fin
ca, el l icitador queda obligado a su
plirlos por los medios de derecho. 

Dado en La Vecilla, a 7 de A b r i l 
de 1936.—Emiliano Sierra.—Elisar-
do L imia . 

Juzgado municipal de Lucillo 

Don Antonio Mart ínez Pérez, Juez 
munic ipa l del distrito de Luc i l lo . 
Hago saber: Que en ju ic io verbal 

c iv i l seguido a la Superioridad en 
grado de apelac ión, se dic tó senten
cia por la misma Superiodad, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son como sigue: 

^Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a veinticuatro de Febrero de 
m i l novecientos treinta y seis; el 
Sr. D. Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido; habiendo visto por sí los 
presentes autos de ju ic io verbal c i v i l 
procedentes del Juzgado municipal 
de Luci l lo , seguido entre partes: de 
la una, como demandante apelante, 
D. Juan Alonso Alonso, y de la otra, 
como demandados, D. Alberto Pérez 
Campano y su esposa D.a Argelina 
Benéitez Viñambres , de Molinaferre-
ra, sobre rec lamac ión de cantidad, y 

Fallo.—Que debo declarar y de
claro la nul idad del actuado a part ir 
de la comparecencia celebrada ante 
el Juzgado interior el día veinticinco 
de Noviembre ú l t imo; repóngase el 
procedimiento al estado en que se 
comet ió la falta y remí tanse las ac
tuaciones al inferior de Luci l lo , para 
que con t inúe el ju ic io con arreglo a 
derecho. Se imponen las costas de 
las actuaciones que se anulan y las 
de esta segunda instancia al señor 
Juez municipal actuante, D. Antonio 
Mart ínez Pérez, por vía de corrección 
disciplinaria y a quien se le h a r á 
saber que en lo sucesivo tramite los 
juicios en forma legal; bajo aperci
bimiento de ser corregido con ma
yor severidad; quedando subsistente 
el embargo preventivo practicado 
ín ter in se resuelva el juicio por sen
tencia definitiva, en la cual se acor
da rá sobre tal extremo, y firme que 
es esta sentencia, remítase testimo

nio de la misma con los autos origi 
nales del juicio al inferior de donde 
procede para notif icación a las par_ 
tes^y ejecución. 

Así por esta m i sentencia, definiti. 
vamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.—Leopoldo D u q ^ 
Estévez.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, D. Alber
to Pérez Campano y D.a Argelina Be
néitez V iñambres , expido la présen
le para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los fines 
procedentes. 

Dado en Luci l lo , a veinticuatro de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 
seis—Antonio Mart ínez.—P. S. M., El 
Secretario jud ic ia l , Alfonso Diez. 

I 

Juzgado municipal de Congosto 
Hal lándose vacante la Secretaría 

de este Juzgado municipal , que se ha 
de proveer por concurso libre entre 
los Secretarios de Juzgado municipa
les, los que aspiren a él p o d r á n diri
gir sus solicitudes en el papel del 
t imbre correspondiente, al Sr. Juez 
de primera instancia del partido de 
Ponferrada, en el plazo de treinta 
d ías a contar desde el siguiente al de 
la pub l i cac ión del presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid, acompañan
do a dicha solicitud los documentos. 
que acrediten su capacidad para 
desempeña r el cargo, todos debida 
mente reintegrados. 

E l distrito munic ipa l de Congos
to cuenta, según la ú l t ima estadísti
ca, con m i l novecientos veinticuatro-
habitantes de hecho y dos m i l vein
tiséis de derecho. 

No tiene más r e m u n e r a c i ó n el Se
cretario que los derechos de arancel 
y produce por t é r m i n o medio tres
cientas veinte pesetas anuales. 

Congosto, 4 de A b r i l de 1936.— 
Juez municipal , Antonio Ramón. 

A V I S O 
E l BOLETÍN OFICIAL se halla a Ia 

venta en la por te r ía del Palacio Pr0~ 
vincial , al precio de 0,50 peseta^ 
ejemplar. 

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión provinci3 
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